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 Frente a lo solicitado por el auxiliar de la justicia, se le ordena estarse 

a lo dispuesto en el inciso final del auto de fecha ocho (8) de septiembre del 

presente año.  

 Como se hace indispensable para seguir el trámite de este proceso que 

la parte ejecutante proceda a notificar el auto mandamiento de pago a la 

ejecutada, en los términos del artículo 317 del C.G. del P., se le requiere para 

que en el término señalado en la norma citada (30 días) proceda a verificar 

las diligencias de notificación de la ejecutada, so pena de decretar el 

desistimiento tácito del presente proceso.  

 NOTIFÍQUESE, 
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